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En el municipio de Ixtaczoquitlán, estado de Veracruz, Llave; siendo las diez horas, del día 25 de enero del año dos mil veintitrés, se 
reúnen, los integrantes de la H. Junta Académica, para celebrar sesión ordinaria, a la cual fueron convocados por la C. Directora de la 
facultad, Dra. Mónica Karina González Rosas, con la siguiente orden del día: 1.- lista de asistencia, 2.- Lectura del acta de la sesión 
anterior, 3.- Nombramiento de la comisión del rediseño del Programa Educativo de Gestión y Dirección de Negocios 4.- Nombramiento 
de la comisión de acreditación del Programa Educativo de Ingeniería de Software. 5.- Cambio de las Coordinaciones Academias de 
Servicio Social de los Programas Educativos Administración y Gestión y Dirección de Negocios. 6.- Cambio de la coordinación de 
cultura. 7.- Designación de Coordinador de las Academias Fiscal y Auditoria. 8.- Presentación y aprobación de la propuesta para la 
evaluación de la Experiencia Recepcional. 9.- Comisión para el rediseño de Ciencias Políticas y Gestión Publica. 10.- Asuntos generales.  
Primer punto. -  Dado que siendo las doce horas con quince minutos del día 25 de enero del año dos mil veintitrés se contaba con el 50% 

más uno del quórum se procedió a sesionar. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo punto. - Se procede a la lectura del acta anterior. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercer punto. -  La H. Junta Académica analiza y aprueba a los académicos que formaran parte de la comisión del rediseño del Programa 
Educativo de Gestión y Dirección de Negocios, quedando de la siguiente manera. -------------------------------------------------------------------------- 

Académicos 
Dra. Patricia Lagunes Domínguez 

Mtra. Liliana Amador Angón 

Dr. Omar Juárez Rivera 

Mtra. Olivia de Jesús Salas Valerio 

Dra. Laura Verónica Herrera Franco 

Dra. Gracia Aida Herrera González 

Cuarto punto. -  La H. Junta Académica analiza y aprueba a los académicos que formaran parte de la comisión de acreditación del 
Programa Educativo de Ingeniería de Software, quedando de la siguiente manera. ------------------------------------------------------------------------- 

Variable Académicos 
Personal Académico Dra. Patricia Lagunes Domínguez 

Dra. Mónica Karina González Rosas 

Estudiantes Dr. Ricardo Carrera Hernández 

Mtra. Beatriz Goytia Acevedo 

Plan de estudios Mtra. Claudia García Santos 

Dra. Yara A. Jiménez Nieto 

Evaluación del aprendizaje Mtro. Jorge Ernesto González Díaz 

Mtro. Adolfo Centeno Téllez 

Formación Integral Dr. Agustín Lagunés Domínguez  

Mtra. Liliana Amador Angón 

Servicio de apoyo para el aprendizaje Mtra. Olivia Salas Valerio 

Lic. Mario Luis Bandala Martínez 

Vinculación – Extensión Dr. Arturo Getsemani Roa Borbolla 

Dr. Francisco Rafael García Monterrosas  

Investigación Dr. Adolfo Rodríguez Parada 

Infraestructura y equipamiento Dr. Gabriel Rodríguez Vázquez 

Gestión administrativa y financiamiento Mtro. Martin Mancilla Gómez 

Quinto punto. -  La H. Junta Académica analiza y aprueba a los académicos que formaran parte de las siguientes coordinaciones de 
Servicio Social de los siguientes Programas Educativos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Programa Educativo Académicos 
Administración Dra. Laura Verónica Herrera Franco 

Gestión y Dirección de Negocios Dra. María Luisa Sosa Andrade 

Sexto punto. -  La H. Junta Académica analiza y aprueba al académico que formaran parte de la siguiente coordinación. ------------------------ 

Coordinación Académicos 
Cultura Dra. Mónica Karina González Rosas 

Séptimo punto. -  La H. Junta Académica analiza y aprueba a los académicos que formaran parte de las siguientes coordinaciones. ---------- 

Coordinación Académicos 
Fiscal Dra. Gracia Aida Herrera González 

Auditoria Dra. María Enriqueta Caballero Guillaumín 
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Octavo punto. -   Se presentó ante la H. Junta Académica para su aprobación, la propuesta de evaluación de la Experiencia Educativa 

Experiencia Recepcional.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La H. Junta Académica realizo las siguientes observaciones a la propuesta de evaluación de Experiencia Recepcional para que sean 

atendidas. 

1.- Cambiar el porcentaje de la evaluación del 15% al 10%. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Se aceptó la revisión del porcentaje de similitud de los trabajos de investigación a través de un software especializado, en donde se 

podría alcanzar hasta un 30% de similitud. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Noveno punto. -  La H. Junta Académica analiza y aprueba a los académicos que formaran parte de la comisión del rediseño del Programa 
Educativo de Ciencias Políticas y Gestión Publica, quedando de la siguiente manera. ----------------------------------------------------------------------- 

Académicos 
Dra. Patricia Lagunes Domínguez 

Dr. Oscar Y. Carrera Mora 

Mtra. Patricia Ramírez Hernández 

Dra. Enriqueta Caballero Guillaumín 

Mtra. Ileana Saraí Medina Machorro 

Decimo punto. -   Se hace del conocimiento a la H. Junta Académica de dos situaciones para que estén informados. ----------------------------- 

1. En la orden de pago los estudiantes que pertenecen al programa de apoyo de grupo de vulnerabilidad el sistema no realizo el 

descuento por el concepto de vulnerabilidad, se reportó el problema ante las autoridades correspondientes a lo cual dieron solución, por 

lo que los estudiantes necesitaran imprimir nuevamente su orden de pago para que aparezca dicho descuento. -----------------------------------

2. El cotejo de documentos (certificado y acta) se tienen que entregar ante la secretaria de facultad de esta institución para ser enviados 

ante las autoridades correspondiente y posteriormente se tendrán que subir a la plataforma. ----------------------------------------------------------- 

No habiendo asuntos generales, se procedió a finalizar la Junta Académica. ---------------------------------------------------------------------------------- 
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